
J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2018-00312-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Téngase como notificado por conducta concluyente a Adriana Bojacá Pedroza, del 

auto que libró mandamiento ejecutivo, en la fecha de notificación de la presente providencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 
2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de Adriana Bojacá 

Pedroza, al abogado Juan Mario Ruiz Barrera, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
Por secretaría remítase el link del expediente al correo electrónico 

juanmarioruiz@gmail.com. A su vez, contabilícese el término con el que cuenta para dar 
contestación a la demanda. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-00102-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Aceptar la renuncia al poder de la abogada Gladys Beatriz Álvarez Cárdenas, como 

apoderada de la sociedad ejecutante. 
 
2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial del Fondo de Bienestar 

Social de la Contraloría General de la República, al abogado Diego López Jaramillo, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-00102-00 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia de 30 de junio de 2023, el Despacho conforme a lo establecido en el inciso 2° del 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 
  
 1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo del Fondo de Bienestar Social de la 
Contraloría General de la República contra José Raúl Rodríguez Flórez y Pedro 
Rodríguez Díaz, por desistimiento tácito. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si existe embargo 
de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese. 
  

3. Desglosar por secretaría y a costa de la demandante, los documentos base de la 
acción, dejando las constancias de ley. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-00172-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

curadora ad litem del demandado Álvaro Rojas Villar contestó la demanda oportunamente y 
propuso excepciones de mérito. 

 
2. Córrase traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del Código 
General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-01038-00 
 

Vista la documental precedente y, teniendo en cuenta que fueron infructuosas las 
notificaciones del demandando Primitivo Rivera Romero1, el despacho dispone ordenar su 
emplazamiento.  

 
En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, 

por secretaría hágase el emplazamiento mediante su inscripción en el registro nacional de 
personas emplazadas. 
 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

 

 
1 Entre otras, véase la respuesta emitida la Policía Nacional el 19 de agosto de 2023. 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-001393-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende acreditar la 

notificación personal de los herederos determinados del ejecutado. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que no obra constancia del cotejo de la comunicación 

remitida a los llamados a este juicio conforme lo prevé el inciso cuarto del numeral 3° del 
artículo 291 del Código General del Proceso.   

 
Así las cosas, deberá proceder nuevamente a realizar el respectivo trámite con apego 

a la norma en comento, recalcándole que ha de enviarse comunicación individualizada a cada 
uno de los enjuiciados. 

 
2. A pesar de haberse ordenado emplazamiento en el numeral 4° del auto de 27 de 

octubre de 2021, conforme a lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, por 
secretaría hágase la inclusión de los herederos indeterminados de Weimar Sánchez Espitia 
(q.e.p.d.) mediante su inscripción en el registro nacional de personas emplazadas. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil                                    Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-02038-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Aceptar la renuncia al poder del abogado Alejandro Serrano Rangel como 

apoderada de la sociedad ejecutante. 
 
2. Comoquiera que a la fecha no se ha logrado la notificación de la parte demandada, 

conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 
a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto de 2de junio de 2023, esto es 
allegar copia cotejada del mandamiento de pago como lo señala el artículo 292 del C.G.P., so 
pena que se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ejusdem. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-01281-00 
 

Vista la documental precedente el despacho resuelve: 
 
1. Obre en autos el trámite infructuoso adelantado por la parte interesada respecto de 

la notificación del ejecutado en la dirección física informada por Famisanar Eps.  
 
2. Previo al emplazamiento solicitado, se requiere a la parte demandante para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a notificar el mandamiento ejecutivo al enjuiciado en 
la dirección electrónica informada por Famisanar Eps, en los términos previstos en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 
pena que se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
       

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00237-00 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante mediante mensaje de datos 
remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, el Juzgado conforme a lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso resuelve: 
 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía para la efectividad de 
la garantía real adelantado por Confiar Cooperativa Financiera contra David Zuluaga 
Barrero, por pago total de la obligación.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron. En 
consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición 
del proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista 
solicitud de embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados 
o excedentes a disposición de quien los haya solicitado.  
 

3. En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las 
constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto que la 
demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

 
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
     

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00335-00 
 

Mediante auto calendado el 26 de agosto de 2022, este juzgado libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la Agrupación Conjunto 
Residencial Cafam II Agrupación 14 P.H. y en contra de Betty Alexandra Cobos 
Montaña. 

La demandada se notificó por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo, pero 
no contestó la demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $890.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00335-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado por aviso a la demandada desde el 29 de junio de 2023, 

conforme a las previsiones de las que trata el artículo 292 del Código General del Proceso 
quien, dentro del término concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00390-00 
 

Vista la solicitud de la parte demandante y a pesar que esta señaló el 24 de marzo de 
2022 error en el nombre del demandado, luego de revisado el título-valor objeto de la lid y la 
documentación anexa y, dado que de vieja data es sabido que los autos abiertamente ilegales, 
no atan al juez ni a las partes, el Despacho dispone: 

 
Dejar sin valor ni efecto el proveído de 5 de agosto de 2022, mediante el cual se 

corrigió el nombre del ejecutado Germán David Morales Domínguez. 
 
Notifíquese (4), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00390-00 
 

Mediante auto calendado el 22 de marzo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. Aecsa contra Germán David Morales Domínguez. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $1.600.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (4), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00390-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado al demandado desde el 31 de octubre de 2022, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (4), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00978-00 
 

Comoquiera que se surtió el traslado de la contestación de la demanda y, no hay 
excepciones previas por resolver, se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 6 del mes de 
junio del año 2024, como fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 
392 del Código General del Proceso. A dicha audiencia deberán comparecer de manera 
obligatoria las partes y sus apoderados, so pena de las sanciones legalmente establecidas. 

 
En aplicación a lo establecido por la norma en comento y por considerarlas 

conducentes pertinentes y necesarias, el Despacho para llevar a cabo la audiencia 
convocada, procede a decretar las siguientes pruebas: 
 

1. Solicitadas por la parte demandante:  
  

Documentales: Las aportadas con el libelo genitor. 
 
Por ser procedente lo solicitado:  
 
1.1. Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que, en el término de cinco (5) 
días, informe si radicó de forma extemporánea ante el Fondo Para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario – Finagro la solicitud de elegibilidad del 
demandante Fabián Díaz González correspondiente al Incentivo de 
Capitalización Rural – ICR No. 12-34429. Alléguese dicha respuesta con la 
documentación aportada en la fecha por el solicitante. 

 
1.2. De lo solicitado a numeral 2° se indica que es irrelevante para los fines del 
proceso, pues lo que se busca indagar y relevar es si hubo incumplimiento en el 
trámite para la elegibilidad del ICR para con el actor. 

 
1.3. Niéguese lo solicitado en el numeral 3° puesto que no obra en el expediente 
que se haya solicitado con antelación a la entidad encartada. 

 
1.4. Ofíciese al Fondo Para el Financiamiento del Sector Agropecuario para que, 
en el término de cinco (5) días, señale si la operación inscrita como ICR 12-34429 
si fue o no radicada oportunamente por el intermediario, para el caso, el Banco 
Agrario de Colombia S.A y, si el habiéndose radicado en tiempo, se hubiere 
otorgado el beneficio objeto de litigio. 
 
1.5. Niéguese el traslado de la declaración de parte del proceso tramitado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, puesto que el mismo no es relevante 



J.J.O.H. 

para este proceso. Téngase en cuenta que dicho pronunciamiento solo tiene 
efectos para el trámite allí resuelto. 
 
2. Solicitadas por la parte demandada: 

 
Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. 
 
Se decreta el interrogatorio de parte a la actora, así como la declaración de parte 

del representante legal de la encartada conforme a los solicitado en los escritos arrimados. 
 
Las partes y/o sus representantes legales deberán comparecer a efectos de que el 

Despacho los interrogue oficiosamente de conformidad con lo establecido en el artículo 
372 del C.G.P., so pena de las sanciones legalmente establecidas. 

 
A su vez, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, deberán 

aportar sus direcciones de correo electrónico y número telefónico, en cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 10° del artículo 82 y el numeral 5°del artículo 96 de la Ley 1564 
de 2012 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
     

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01139-00 

Mediante auto calendado el 3 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco Finandina S.A. y en contra de 
Carmen Elvira Cardona Ávila. 

La demandada se notificó por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo, pero 
no contestó la demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de 700.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01139-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado por aviso a la demandada desde el 29 de abril de 2023, 

conforme a las previsiones de las que trata el artículo 292 del Código General del Proceso 
quien, dentro del término concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bddfaa1631efb1cd3fd7c847ce28ecee85a6dddcf619e50e81e5180312098579

Documento generado en 17/01/2024 09:38:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01719-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Reconocer personería para actuar como procurador judicial de la sociedad 

demandante, a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Conforme a lo solicitado, por secretaría compártasele el link del expediente.  
 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
       

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01719-00 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y propuesto por la parte 
ejecutante, contra el auto de 24 de marzo de 2023, mediante el cual se negó la orden de 
apremio.  
 

Fundamentos del Recurso 
 
 1. Manifiesta el recurrente que mediante escritura pública No. 4520 de 31 de 
diciembre de 2013, otorgada por la Notaría Segunda del Circulo de Popayán, la 
demandada compró los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 
120-191740 y No. 120191773 constituyéndose a su favor hipoteca. 
 
 Señala que acorde a los artículos 2221 y 2224 del Código Civil se deduce que entre 
la entidad demandante y la demandada se pactó un contrato de préstamo de dinero y, en 
garantía se constituyó hipoteca sobre los predios ya mencionados para garantizar el pago 
de la obligación principal. 
 
  2. Aunado a lo anterior, indica que el título ejecutivo presentado se compone de 
la escritura pública en comento y el estado de cuenta emitido el 6 de octubre de 2022 por 
lo que la ejecución recae sobre un título ejecutivo complejo. 
 

Así las cosas, solicita se revoque el auto objeto de reparo y se libré mandamiento 
de pago. 
  

Consideraciones 
 
 1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, instituyo el 

recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los autos a excepción de 
ciertos casos especiales, para que el juez revoque o reforme su decisión, por ello la crítica 
debe orientarse a mostrar todos los desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
 

 2. De entrada, establece el inciso segundo del artículo 468 del C.G.P. que:  
 

“A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o 
prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del 
demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de 
diez (10) años si fuere posible”  

 
En ese entendido, es requisito sine qua non arrimar título que preste mérito 

ejecutivo además de la escritura de hipoteca para el caso (destaca el despacho). 



J.J.O.H. 

 
 
Ahora bien, es que revisada la escritura No. 4.520 de 31 de diciembre de 2013 de la 

Notaría Segunda del Circulo de Popayán, se extrae la constitución de la hipoteca y la 
materialización de un préstamo por valor de $45.622.537 a favor de la entidad 
demandante, más no la exigibilidad del mismo puesto que no hay establecido plazo para 
su cumplimiento.  

 
 2. Ahora bien, respecto de la manifestado por el actor sobre el título complejo y 

que de la naturaleza del mismo emana una unidad documental. Debe tenerse en cuenta 
que ya lo ha expresado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en el 
sentido de indicar:  

 

“Debe tenerse en cuenta que cuando obran distintos documentos con vocación de mérito ejecutivo 
se trata de un título complejo o compuesto.  

 
La complejidad del título radica en que la obligación emana del entendimiento conjunto del 
número de documentos de que se trate, cuya satisfacción se busca por la vía ejecutiva; en otras 
palabras, se refiere a varios documentos distintos y su unión sistemática origina dicha obligación." 
(STC9142-2021). (Subraya el Despacho). 
 
Entonces, a efectos de llegar a ese entendimiento conjunto y acorde a la norma 

procesal ya enunciada, resulta indispensable el título que preste mérito ejecutivo.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, resuelve mantener el auto de 24 de marzo 
de 2023, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00630-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificada a la demandada Ligia Marina Sanabria Loaiza desde el 4 de 

agosto de 2023, conforme a las previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022 quien, dentro del término concedido contestó la demanda. 

 
Se precisa que la demandada actúa en causa propia. 
 
2. Córrase traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del Código 
General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00968-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificada a la demandada Johana Marcela Pérez Ortiz desde el 2 de 

agosto de 2023, conforme a las previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022 quien, dentro del término concedido, contestó la demanda y propuso excepciones de 
mérito. 

 
Se precisa que la demandada actúa en causa propia. 
 
2. Correr traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del Código 
General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00976-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar la comunicación 

remitida por cuenta de la Secretaría De Hacienda del Departamento de Córdoba, con la cual 
se da respuesta a la medida cautelar decretada en el presente asunto. 

 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00976-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Téngase como notificado por conducta concluyente al demandado Deycer Efrén 

Palacio Tordecilla, del auto que libró mandamiento ejecutivo, en la fecha de notificación de 
la presente providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de Deycer Efrén 

Palacio Tordecilla, al abogado Nafer Gabriel Coronado Tuiran, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 
de la Ley 1564 de 2012. 

 
3. Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se resolverá sobre el recurso 

de reposición contra el mandamiento ejecutivo interpuesto el 18 de agosto de 2023 por 
Deycer Efrén Palacio Tordecilla. 

 
4. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 

a notificar el mandamiento ejecutivo al enjuiciado Víctor Brigal Vidal Ortega en los términos 
previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00997-00 

Mediante auto calendado el 22 de junio de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra 
Doria Nanci Cadena Suárez. 

La enjuiciada se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Se señala como agencias en derecho la suma de $2.200.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00997-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificada a la parte demandada desde el 27 de julio de 2023, conforme a 

las previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01065-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. En atención de lo solicitado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P. y, dando alcance a lo establecido en el artículo 545 del Código 
General del Proceso, se decreta la suspensión del proceso, a espera del cumplimiento del 
acuerdo de pago aprobado el 23 de octubre de 2023, dentro del trámite de insolvencia de 
persona natural no comerciante de Andrés Danilo López Campos. 

 
Por secretaría infórmese a Iván Andrés Bohórquez Caro, quien fue designado para 

dicho trámite. 
 
2. Ofíciese a dicha entidad, a efectos que informen sobre el cumplimiento del Acuerdo 

de Pago No. 01099 de 23 de octubre de 2023. 
 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01187-00 
 

Vista la documental precedente, el despacho resuelve: 
 
1. Teniendo en cuenta que fue infructuosa la notificación en la dirección de la sociedad 

demandada Civitatis Constructora Limitada en Liquidación, el despacho dispone ordenar su 
emplazamiento.  

 
En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, 

por secretaría hágase tal emplazamiento mediante su inscripción en el registro nacional de 
personas emplazadas. 

 
2. Obre en autos la fotografía de la valla, en la cual la parte actora da cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los numerales 5° y 6° del auto 

admisorio de la demanda, esto es la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-994067 e informar sobre la existencia del proceso a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC-, al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público –
DADEP- y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para que hagan las 
manifestaciones a que hayan lugar en el ámbito de sus funciones. 
 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01870-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cobrando S.A.S. 
contra Kelly Johanna Navarro Navarro, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 20 de marzo de 2020: 
 

a) La suma de $6.636.436 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suárez Escamilla, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01871-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Davivienda 
S.A. contra Miguel Andrés Isaza Arias, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1094898784: 
 

a) La suma de $11.233.476 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $1.931.579 correspondiente a intereses de plazo. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Danyela Reyes González, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01872-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Teniendo en cuenta que el título-valor arrimado fue pactado por instalamentos, 

adecúensen las pretensiones conforme al capital vencido de cada uno de estos junto con sus 
intereses de plazo a la fecha de vencimiento y, de ser el caso, señalar el monto 
correspondiente al capital acelerado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
         
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01873-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Coordinadora de 
Servicios de Parque Cementerio S.A.S. contra Centro Aseo Mantenimiento Profesional 
S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 

a. Por concepto de capital de las facturas electrónicas discriminadas así: 
 

 
Factura 

electrónica 
Fecha de vencimiento Valor 

PRE308116 10 de junio de 2023 $5.285.768 

PRE316612 15 de julio de 2023 $4.614.904 

PRE325210 10 de agosto de 2023 $5.651.744 
 

b. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c. Negar el mandamiento de pago respecto de los solicitado en la pretensión 3° de la 
demanda habida cuenta que los honorarios cobrados hacen parte de las costas 
procesales, las cuales tienen como fin cubrir los gastos en los cuales incurren las 
partes y serán fijadas en su oportunidad procesal.  
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 



 

J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Pablo Tomás Silva Mariño, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01874-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 
S.A. Bic contra Claudia Liliana Mendoza Munevar, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 8615975: 
 

a) La suma de $19.408.722 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (21 de noviembre 

de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $2.254.067 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Wilson Patiño Forero, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01875-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cobrando S.A.S. 
contra Rodrigo González Muñoz, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 9 de febrero de 2019: 
 

a) La suma de $10.521.354 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suárez Escamilla, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01876-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cobrando S.A.S. 
contra Jhon Fredy Quiroga Cáceres, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 7 de septiembre de 2019: 
 

a) La suma de $5.287.460 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suárez Escamilla, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01877-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado, dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 430 ibídem, 
resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de 

Occidente S.A. contra Carlos Alberto Ramírez Pérez, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 25 de junio de 2020: 
 

a) La suma de $9.191.201 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $1.270.559 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01879-00 

 
Conforme a la documental arrimada y en el marco de la acción que se pretende 

adelantar, niéguese el requerimiento de pago incoado comoquiera que no se cumple con las 
previsiones establecidas en la norma que delimita el proceso monitorio. 

 
Establece el artículo 419 del Código General del Proceso: 
 
“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 
exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las 
disposiciones de este Capítulo” 

 
 Pues bien, de acuerdo al relato hecho en el escrito de demanda no puede extraerse 
que la obligación pretendida tenga como naturaleza contractual los acuerdos verbales sobre 
el préstamo aunado a que, tampoco se establece la exigibilidad de las sumas de dinero 
pretendidas. 
 
 Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01880-00 
 

Visto el título-valor que por esta vía y ante este estrado se pretenden ejecutar, se 
evidencia que en el mismo se estableció como lugar del pago de las sumas de dinero allí 
reflejadas la ciudad de Medellín, por tanto, atendiendo a lo establecido en el numeral 3° del 
artículo 28 del Código General del Proceso, el Despacho procede a dar aplicación al inciso 2° 

del artículo 90 ibídem., disponiendo el rechazo de la demanda y enviándola al Juez competente 
(por el factor contractual) con sus respectivos anexos. Lo anterior, atendiendo que el lugar 
del cumplimiento de la obligación, se encuentra en la ciudad de Medellín, departamento de 
Antioquia. 
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos al Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín para lo de su cargo. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01882-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Giros y Finanzas 

Compañía de Financiamiento S.A. hoy Banco Unión S.A. contra Esperanza Parada 
Garzón, en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré 1835052: 
 

a) La suma de $6.199.957 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carmen Alexandra Bayona Rodríguez, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01883-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Lulo Bank S.A. 
contra Willmar Fabián Quintero Ospina, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 22834931: 
 

a) La suma de $20.280.550,51 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $3.174.381,83 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01884-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

  
Alléguese de forma clara y legible la factura física y/o electrónica que es objeto de 

cobro. 
 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01885-00 

 
Revisada la demanda, se evidencia que no se allegó el título-valor que por esta vía se 

pretende ejecutar ni mucho menos los anexos pertinentes, así las cosas, comoquiera que no 
hay instrumento cambiario que permita adelantar la acción, siendo dicho documento 

requisito sine qua non, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a lo alegado 
en el escrito de demanda. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e7a3e0b45d26341813f98c96ea81bb4bc8d0d0b731808bff2af978c359bcb91

Documento generado en 17/01/2024 09:38:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01886-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Davivienda 
S.A. contra María Alejandra Murillo González, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1012332063: 
 

a) La suma de $10.977.909 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2.954.414 correspondiente a intereses de plazo. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Danyela Reyes González, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01887-00 

 
Revisada el acta de conciliación arrimada mediante la cual se pretende adelantar la 

acción ejecutiva, se evidencia que la misma no cumple con los presupuestos establecidos en 
el artículo 422 del Código General del Proceso, pues en esta no se estableció clausula 
aceleratoria, por lo que, al tenor del contenido allí plasmado, debe tenerse como fecha de 
vencimiento el 20 de febrero de 2024, por lo que no se cumple con el requisito de exigibilidad 
enunciado en la referida norma. 
 

Así las cosas, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la 
obligación contenida en los documentos aportados con la demanda. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01889-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Popular 

S.A. contra Diana Carolina Muñoz Orduz, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1019010941: 
 

a) La suma de $32.936.975 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2.822.835 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Manuel Hernández Díaz, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

         
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01890-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño para endosar 

el pagaré que aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01891-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco 
Davivienda S.A. contra Mario Alexander Cely Rincón y Mairely Constanza 
Rincón Amaya, por los cánones vencidos y dejados de pagar dentro del contrato de 
Leasing Financiero No. 005-03-0000003586 determinados en las siguientes 
cantidades: 
 

a)  
Fecha de vencimiento Canon Valor seguros 

5de julio de 2023 $919.055 $400 

5 de agosto de 2023 $1.281.000 $242.840 

5 de septiembre de 2023 $1.281.000 $242.840 

5 de octubre de 2023 $1.281.000 $242.840 

5 de noviembre de 2023 $1.281.000 $242.840 

5 de diciembre de 2023 $1.281.000 $294.996 

 
b) Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente al vencimiento de 
cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se causen junto con sus intereses de 

mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, hasta la fecha del pago total de 
la obligación. 
 

 2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

 3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a 
la parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 



J.J.O.H. 

 4- Se reconoce al (la) abogado(a) María Consuelo Ricardo Pedraza, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01892-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 
contra Roque Alexander Moya Ariza en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de 49.194,8530 UVR´s equivalentes a $17.544.876,97 por concepto de 

capital acelerado correspondiente al Pagaré No. 80179837 más los intereses de 
mora a la tasa del 7.50% E.A., siempre y cuando no supere el equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital UVR 

Capital en pesos 
Intereses 
corrientes 

15/04/2023 989,6805 $352.960,15 $83.131,69 

15/05/2023 990,6968 $353.322,60 $81.693,71 

15/06/2023 991,7248 $353.689,23 $80.254.21 

15/07/2023 992,7644 $354.059,99 $78.813,24 

15/08/2023 993,8155 $354.434,86 $77.370,77 

15/09/2023 994,8784 $354.813,93 $75.926,77 

15/10/2023 1.032,1874 $368.119,83 $74.481,19 

15/11/2023 1.033,3320 $368.528,04 $72.981,41 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa del 7,50% E.A., siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C.G.P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20105981 de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 



 

J.J.O.H. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibídem. Hecho lo anterior se decidirá sobre 
su secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce al (la) abogado(a) Luisa Fernanda Gutiérrez Ramírez, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01893-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Alléguese certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, en la cual se evidencie que Luz Marina del Socorro Garavito Tapia ejerce como 
administradora a la fecha de interposición de esta acción. 

 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01894-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 
S.A. Bic contra Robespierre Fernández Rodríguez, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 23339065: 
 

a) La suma de $19.192.790 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (21de noviembre 

de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.623.133 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Gerardo Alexis Pinzón Rivera, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
         
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01895-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 
contra Karen Nathaly Mogollón Monsalve en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $17.694.851,99 por concepto de capital acelerado correspondiente al 

Pagaré No. 1022370022 más los intereses de mora a la tasa del 21.02% E.A., 
siempre y cuando no supere el equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos 

Intereses 
corrientes 

05/05/2023 $317.938,73 $202.620,96 

05/06/2023 $321.431,68 $216.178,42 

05/07/2023 $324.963,01 $212.647,09 

05/08/2023 $328.533,13 $209.076,97 

05/09/2023 $332.142,48 $205.467,62 

05/10/2023 $335.791,47 $201.818,63 

05/11/2023 $339.480,56 $198.129,54 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa del 21,02% E.A., siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C.G.P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1001432 de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 

  



 

J.J.O.H. 

Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibídem. Hecho lo anterior se decidirá sobre 
su secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce al (la) abogado(a) Luisa Fernanda Gutiérrez Ramírez, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

         
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01896-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler para endosar el pagaré 

que aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01899-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Grupo Jurídico 
Deudu S.A.S. contra Israel Núñez Ramírez, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré con sticker No. 05900007300527764: 
 

a) La suma de $17.726.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa propia mediante su 

representante legal Oscar Mauricio Peláez. 
 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01900-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase al abogado William Rojas Velásquez para que acredite que el poder que 

le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01901-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Alléguense escrito de la demanda atendiendo de forma estricta todos los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del C.G.P. 
 
 A su vez, deberá señalarse de forma clara y precisa la acción que pretende adelantar. 
 
2. En caso de tratarse de proceso ejecutivo, como quiera que no hay solicitud de 

medidas cautelares en la presente lid, acredítese el envío de la demanda al enjuiciado 
conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01902-00 
 

Visto el título-valor que por esta vía y ante este estrado se pretenden ejecutar, se 
evidencia que en el mismo no se estableció el lugar del pago de las sumas de dinero allí 
reflejadas, por tanto, atendiendo a lo establecido en el numeral 1° del artículo 28 del Código 

General del Proceso, el Despacho procede a dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 ibídem., 
disponiendo el rechazo de la demanda y enviándola al Juez competente (por el factor 
territorial) con sus respectivos anexos. Lo anterior, atendiendo que el domicilio del 
ejecutado se encuentra en la ciudad de Cúcuta, departamento de Norte de Santander. 
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta para lo de su cargo. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01903-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) 1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Blanca Yolanda 
Cárdenas contra Jairo Alejandro Villarroel Campo, por concepto de la letra de cambio 
No. 022-2021, en las siguientes cantidades:  

 
a) $2.000.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (8 de septiembre 

de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
  2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
  3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a la 
parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luis Fernando Lamadrid Nieto, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01904-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Finanzauto S.A. 
Bic contra Ingrid Katherine Godoy Cabezas, en las siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré 10812: 
 

a) La suma de $18.025.314,51 por concepto de capital acelerado más los intereses de 
mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento 
de la cuota 

Capital en pesos 
Intereses corrientes 

13/09/2023 $153.442,08 ___________ 

13/10/2023 $482.446,62 $164.508,39 

13/11/2023 $289.023,85 $193.422,77 

 
c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jorge Enrique Serrano Calderón, como apoderado(a) 



J.J.O.H. 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01906-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, acredítese 

el envío de la demanda al enjuiciado conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 6° de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01907-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor de Banco Davivienda S.A. contra Luz Mery Sánchez 
Sánchez en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 030846260416: 

 
a) La suma de $11.725.443 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $3.594.432, correspondiente a intereses de plazo causados. 
 

2) Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del 
vehículo de placas TZR540. 
  
Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Funza de esta 
ciudad comunicándole la medida, para que la registre en el certificado respectivo y, 

para que se dé cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior 
se decidirá sobre su secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  
 



 

J.J.O.H. 

5) Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otalora, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01908-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Teniendo en cuenta que el título-valor arrimado fue pactado por instalamentos, 

adecúensen las pretensiones conforme al capital vencido de cada uno de estos junto con sus 
intereses de plazo a la fecha de vencimiento y, de ser el caso, señalar el monto 
correspondiente al capital acelerado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01909-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Davivienda 
S.A. contra Isabel Cristina León Chitiva, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1070917207: 
 

a) La suma de $30.957.967 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2.482.209 correspondiente a intereses de plazo. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Favián Díaz Ducuara, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01910-00 
 

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos. 82, 83, 
84, 90, 419 y 420 del Código General del Proceso, el Despacho, resuelve: 

Primero. Admitir la presente demanda monitoria incoada por Cooperativa 
Multiactiva de Servicios Crediticios y Legales - Coolegales contra Diana Marcela Tobar 
Cuervo. 

Segundo. Imprímase el trámite de que trata el artículo 420 y subsiguientes del C.G.P. 

Tercero. Se requiere a la parte demandada para que en plazo de diez (10) días pague 
o exponga las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la 
deuda reclamada. 

Cuarto. Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente (Artículo 291 Ley 1564 de 

2012) o, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Quinto. Se reconoce al (la) abogado(a) Mario Darío Galindo Espindola, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01911-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Representaciones 
Hego S.A.S. contra Julián Alexander Chacua Bastidas por concepto de la factura 
electrónica No. FVME1118 en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $1.597.702 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (20 de mayo de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Claudia Patricia Bornacelli, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

         
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01914-00 
 

Revisada el contrato de Leasing mediante la cual se pretende adelantar la acción 
ejecutiva, se evidencia que la misma no cumple con los presupuestos establecidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, pues en este no se estableció el valor de cada 
canon, por lo que no se cumple con el requisito de claridad enunciado en la referida norma. 
 

Así las cosas, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la 
obligación contenida en los documentos aportados con la demanda. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 
Referencia: No. 110014003064-2023-01915-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
Primero.  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por RV 

Inmobiliaria S.A. contra Janeth Katherine Melo Cardozo. 
 
Segundo. Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero. Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
o, conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 

 
Cuarto. Se reconoce personería para actuar a Juan José Serrano Calderón, en su calidad 

de representante legal para asuntos judiciales de la sociedad demandante. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

         
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01916-00 
 

Revisada el contrato de Leasing mediante la cual se pretende adelantar la acción 
ejecutiva, se evidencia que la misma no cumple con los presupuestos establecidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, pues en este no se estableció el valor de cada 
canon, por lo que no se cumple con el requisito de claridad enunciado en la referida norma. 
 

Así las cosas, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la 
obligación contenida en los documentos aportados con la demanda. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01917-00 
 

Visto el título-valor que por esta vía y ante este estrado se pretenden ejecutar, se 
evidencia que en el mismo se estableció como lugar del pago de las sumas de dinero allí 
reflejadas la ciudad de Medellín, por tanto, atendiendo a lo establecido en el numeral 3° del 
artículo 28 del Código General del Proceso, el Despacho procede a dar aplicación al inciso 2° 

del artículo 90 ibídem., disponiendo el rechazo de la demanda y enviándola al Juez competente 
(por el factor contractual) con sus respectivos anexos. Lo anterior, atendiendo que el lugar 
del cumplimiento de la obligación, se encuentra en la ciudad de Yopal, departamento de 
Casanare. 
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a los Juzgado 
Civiles Municipales de Yopal para lo de su cargo. 
 

Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024. 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01918-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credicorp 

Capital Fiduciaria S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG 
contra Jhons Samir Cañón Suárez, en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 2289398: 
 

a) La suma de $17.033.031 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (11 de noviembre 

de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jorge Alexander Cleves Narváez como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01920-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase al abogado Carlos Arturo Espinosa Daza para que acredite que el poder 

que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01921-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado, dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 430 ibídem, 
resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de 

Occidente S.A. contra Inversiones Ranidea S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 26 de marzo de 2019: 
 

a) La suma de $40.860.145 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de diciembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $641.618 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ana María Ramírez Ospina, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01922-00 

 
Revisada la documental mediante la cual se pretende adelantar la acción ejecutiva, se 

evidencia que la misma no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, pues esta no es una obligación clara, expresa y exigible que 
provenga del deudor. 

 
Por demás, el contrato de arrendamiento anexo establece como obligación del 

arrendador facturar el transporte efectuado y, sin embargo, dichos documentos no fueron 
allegados. 
 

Así las cosas, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la 
obligación contenida en los documentos aportados con la demanda. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01923-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase al abogado Darío Torres Pulido para que acredite que el poder que le fue 

otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 o, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01924-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Scotiabank 

Colpatria S.A. contra Liliana María Mejía Mercado, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto de la obligación No. 1011708915: 
 

a) La suma de $25.706.983,79 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (8 de 

noviembre de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Por concepto de la Obligación No. 5158160060859817: 
 

a) La suma de $4.955.428 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (8 de 

noviembre de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 
los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Reconocer personería para actuar como procurador judicial de la demandante, al 
abogado Franky Jovaner Hernández Rojas, en calidad de representante legal de la 



J.J.O.H. 

sociedad Banca de Negocios S.A.S., en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado 
 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 01 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

        
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01925-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 1600 del Código Civil, requiérase a la parte 

actora a efectos que indique si, insiste en el cobro de intereses sobre las sumas a ejecutar o, 
la cláusula penal, habida cuenta que no puede hacerse el cobro simultaneo de dichos 
emolumentos. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01926-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor del Fondo de 

Empleados de Telefónica Colombia - Fecel contra José Julián Vargas Peña, en las 
siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 0698835: 
 

a) La suma de $4.959.964 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (1° de julio de 

2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Fernando Calderón Olaya como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01927-00 
 

Visto la demanda verbal sumaria impetrada contra Julián Andrés Tabares Cardona y, 
comoquiera que no se aporta acta o documento del cual se pretende la declaratoria de 
nulidad, atendiendo a lo establecido en el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, el Despacho procede a dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 ibídem., disponiendo 
el rechazo de la demanda y enviándola al Juez competente (por el factor territorial) con sus 
respectivos anexos. Obedece lo anterior a que el domicilio del demandado se encuentra en la 
ciudad de Manizales, departamento de Caldas. 
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos al Juez Civil 
Municipal de Manizales (Caldas) para lo de su cargo. 
 

Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01928-00 
 

Visa la demanda para le efectividad de la garantía real instaurada contra Cesar 
Augusto García Ramírez, se evidencia que el inmueble objeto de hipoteca se encuentra 
ubicado en el municipio de Soacha. 

 
Por tanto, atendiendo a lo establecido en el numeral 7° del artículo 28 del Código 

General del Proceso, el Despacho procede a dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 ibídem, 
disponiendo el rechazo de la demanda y enviándola al Juez competente con sus respectivos 
anexos. Lo anterior, atendiendo a la prevalencia del fuero real sobre el personal, ya que el 
bien gravado con hipoteca se haya ubicado en el municipio de Soacha, departamento de 
Cundinamarca. 

 
Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha para lo de su cargo. 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01929-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Popular 

S.A. contra Wilson Andrés Patio Cortés, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1030628200: 
 

a) La suma de $36.442.819 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $3.584.496 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Manuel Hernández Díaz, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bfc25b87d2858742612f589d6a28633609bb10e9095b01df72568c965ce323e

Documento generado en 17/01/2024 09:39:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01930-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Multiactiva de Servicios para el Progreso y la Cultura “Cooprocultura” contra Luceni 
López Lesmes, en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 1092: 
 

a) La suma de $6.980.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de diciembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Feder Bentura Perdomo Rodríguez como endosatario 

en procuración. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01931-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Cheila Vanesa Paz Orjuela, en las 
siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 11 de abril de 2019: 
 

a) La suma de $39.637.516 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de diciembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

         
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01932-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Requiérase al abogado Germán Elías Guzmán Bernal para que acredite el mandato 

otorgado ya sea conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 o, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P.  

 
2. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, en la cual se evidencie que Luz Stella Pulido Bulla ejerce como administradora 
a la fecha de interposición de esta acción. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

         
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01933-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Alléguese constancia de recepción del aviso a través del servicio postal autorizado 

por parte de los arrendatarios de la comunicación fechada el 29 de enero de 2020, puesto que 
sin dicha documental no puede tenerse por incumplidas las obligaciones que devienen del 
contrato enrostrado. 

 
2. Sin reparo de lo anterior, conforme a lo solicitado en el escrito de demanda, deberá 

integrase en debida forma el contradictor. En ese sentido deberá informarse direcciones 
tanto físicas como electrónicas de la pasiva. 

 
3. Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, 

acredítese el envío de la demanda a los enjuiciados conforme lo prevé el inciso quinto del 
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

         
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01934-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta Jairo Galindo Fiallo para endosar el pagaré que 

aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01935-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Marinet Delgado Bolívar, en las 
siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 11 de junio de 2019: 
 

a) La suma de $30.920.860 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de diciembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01937-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Manuel David Rocha Pulido, en las 
siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 5 de agosto de 2020: 
 

a) La suma de $32.095.076 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de diciembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.     

 
Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01938-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño para endosar 

el pagaré que aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01939-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Jorge Mario Mestre Cantillo, en las 
siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 7632554: 
 

a) La suma de $13.593.298 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $2.751.608 por concepto de intereses remuneratorios. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Danyela Reyes González, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 18 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 1 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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